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1. OBJETIVO
El presente procedimiento tiene como objeto definir y establecer las directrices para el proceso de la contratación de una empresa de seguridad privada encargada de proveer agentes de seguridad que estén comprometidos con velar por el resguardo del personal y los activos de Kluane Nicaragua S.A.

2. ALCANCE
Este procedimiento es aplicable a la contratación de una empresa de seguridad privada encargada de proveer agentes de seguridad que estén comprometidos en velar por el resguardo del personal y los activos ubicados en las oficinas, bodegas, campamentos y plataformas de Kluane Nicaragua S.A.

3. RESPONSABLES

	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	Coordinador de compras
	Es la persona responsable de cotizar empresas de seguridad que cumplan con los requisitos que solicita Kluane, para que presten el servicio de seguridad física.

	3.2 
	Gerente Financiero Administrativo
	Son las responsables de Kluane Nicaragua S.A., de revisar, analizar y evaluar las cotizaciones proporcionadas por el encargado de compras para luego elegir la empresa que pueda satisfacer las necesidades de la empresa.



4. DESARROLLO

4.1. PROCEDIMIENTO PARA CONTRATACIÓN DE EMPRESA DE SEGURIDAD

4.1.1. Se le solicita al encargado de compras por medio del formato NI-F-C-01 CARTA A CONTRATISTAS, que cotice por lo menos tres empresas de seguridad privada que cumplan con los siguientes requisitos.
· Contar con permiso y licencia autorizada para prestar este servicio según las regulaciones propias de cada país.
· Estar legalmente constituida de acuerdo con las leyes vigentes en el país.
· Los guardias contaran con el respaldo de una póliza de seguro, seguro social Igss o Inss.
· Papelería completa de los agentes (antecedentes penales, policiales, hoja de vida, finiquito de la policía o del ejercito)
· Plan operativo por cada servicio que se ofrezca
· Reglamento interior de trabajo
· Armas y municiones en buen estado
· Uniformes en buen estado
4.1.2. Las cotizaciones son enviadas a las Gerencias de Kluane Nicaragua, para su revisión, análisis y evaluación.
4.1.3. Se programa una reunión de todos los gerentes para compartir opiniones y elegir a la empresa que pueda satisfacer las necesidades de la empresa.
4.1.4. Se programa una reunión con los representantes de la empresa que ha sido elegida, en la cual se le solicita presentar toda la documentación legal de la empresa.
4.1.5. Se le indica a la empresa las atribuciones que tendrán los agentes asignados a las oficinas, bodegas, campamento o plataformas.
4.1.6. Se le indica a la empresa de seguridad privada el perfil que debe cumplir el Guardia de Seguridad, el cual se detalla a continuación.
· Edad entre 25 a 40 años
· Estatura 1.65 mts. en adelante 
· Escolaridad mínima 3ro Básico
· Persona pro activa, creativa, ágil y de fuerte complexión 
· Experiencia en seguridad y prevención
· Carente de antecedentes penales y/o policiacos
· Presentable
4.1.7. Se le indica a la empresa de seguridad privada que ellos son los responsables del mantenimiento de las armas, los cuales deben hacerse fuera de las Instalaciones de Kluane. 
4.1.8. Se elabora y se firma el contrato, el cual tendrá vigencia de un año, y será renovado anualmente dependiendo de la satisfacción que Kluane, tenga sobre el servicio prestado.
4.1.9. La empresa de seguridad física debe de cumplir con todos los requisitos legales del país, contando con toda la documentación y registros que demuestren el cumplimiento de la ley.


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

5.1. NI-F-C-01 CARTA A CONTRATISTAS

	CONTROL DE CAMBIOS

	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación Requerida

	Lic. Geovanni López
Gerente Financiero Administrativo
	Creación del Procedimiento
	0
	31/05/16
	NO

	Lic. Geovanni López
Gerente Financiero Administrativo
	Se agregó el procedimiento de mantenimiento del arma 
	1
	31/10/17
	NO

	Lic. Héctor López
Gerente Financiero Administrativo
	Actualización de procedimiento para la región y se incluye estar legalmente constituida, seguro social.
	2
	24-MAY-18
	NO

	Lic. Héctor López
Gerente Financiero Administrativo
	Actualización de procedimiento por cambio de puesto de compras y nombre de Carta a proveedores HSE a carta a contratistas.
	3
	06-OCT-20
	NO

	Lic. Gerardo Palacios
Gerente Financiero 
Administrativo 
	Actualización de logos, cambio de Gerencias y cambio de pie de página como Kluane Nicaragua
	4
	12-ABR-22
	NO


	Gerardo Palacios
Gerente Financiero 
Administrativo
	Se incluye portada en el procedimiento.
	5
	11/7/2022
	NO



Este documento es propiedad de Kluane Nicaragua S.A., queda prohibida su reproducción total o parcial.
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EXPLORANDO CONTIGO PARA EL FUTURO.
KLUANE DRILLINGURT DY KLUANE NICARAGUA S.A.
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